
Con el objetivo de promover programas de movilidad con universi-
dades de la región Asia-Pacífico y específicamente para fortalecer 
los lazos académicos que la Universidad Veracruzana tiene con 
instituciones de educación superior (IES) de China, la Dirección 
General de Relaciones Internacionales a través de la Coordinación 
de Movilidad Estudiantil y Académica:

CONVOCA
a estudiantes de licenciatura, dentro del sistema escolarizado, 
semi-escolarizado, abierto, mixto, virtual y a distancia de todas 
las áreas académicas, para participar en el Programa de Movilidad 
UV-CHINA (PROMUV-CHINA) de la Universidad Veracruzana 
para realizar intercambios académicos presenciales en IES de Chi-
na para el periodo septiembre 2024 – julio 2025.

Este programa de la Universidad Veracruzana tiene la finalidad de 
atender las necesidades de formación, cooperación e innovación 
de la comunidad estudiantil mediante intercambios presenciales 
en espacios educativos en China, toda vez que resulta necesario 
expandir el horizonte y el campo de acción de los estudiantes para 
permitirles crear, innovar y participar activamente en diferentes 
escenarios académicos, productivos y sociales.

Dirección General de Relaciones Internacionales
Coordinación de Movilidad Estudiantil y Académica.

Programa de Movilidad PROMUV – China.



Instituciones participantes:
Universidad de Ciencia y Tecnología de Chongqing (3 lugares)
https://www.cqust.edu.cn/index/English/About_CQUST.htm

Changzhou University (CZU) (2 lugares)
https://eng.cczu.edu.cn/

Beneficios del Programa
* Exención del pago de inscripción y colegiatura en la universidad de 
destino.
* Estancias de 10 meses (Septiembre 2024 – Julio 2025)
* Cursarán clases de Chino en el primer periodo y materias acorde a 
sus perfiles profesionales en el segundo.
* Revalidación de las experiencias cursadas.
* Experiencia  profesional y de multiculturalidad en 2 de las principa-
les y más desarrolladas ciudades de China y del mundo.

Requisitos:
* Estar inscrito a un Programa Educativo de la UV, al momento de 
realizar la solicitud.
* Tener un promedio mínimo de 8.5
* Haber acreditado el 100% de las EE del área de formación básica y 
contar con el 50% del avance crediticio. 
* Manejo del idioma inglés: Equivalente a B1, 450 puntos TOEFL, o 
acreditación del EXAVER 2
* Los estudios del idioma Chino no son indispensables, pero serán un 
punto a favor de los candidatos que los posean.
* Tener pasaporte vigente (No es indispensable pero es preferente)
* Constancia de calificaciones 
* Video de exposición de motivos.

Apoyo económico
* Hospedaje: Cubierto por la universidad anfitriona en un departamen-
to o en una de las residencias de la universidad.
* Alimentación: La UV otorgará un apoyo mensual de $3,000 pesos 
(10 meses)
* Transporte: La UV otorgará $15,000 pesos para apoyar el pago del 
avión, el resto tendrá que ser asumido por cada candidato.

Criterios de selección
El desempeño académico de cada estudiante.
La exposición de motivos donde se muestre la pertinencia académica de 
la estancia para cada perfil profesional.
Mostrar suficiencia del manejo del idioma inglés

Documentación requerida
Será necesario subir la documentación escaneada y legible en formato 
PDF, en el siguiente formulario: 

https://forms.office.com/r/jMTmyieSiG

* Comprobante de inscripción (formato de pago y comprobante de pago)
* Constancia de calificaciones SYRHISA o cárdex.
* Certificado de inglés.
* Identificaciones (INE Y credencial UV con sello vigente)
* Pasaporte (preferente)
* Currículum vitae.
* Video de exposición de motivos.

Características del video:
a) Duración: De 2 minutos
b) Resolución mínima: 1280 x 720 también llamada 720p. 
c) Lugar de realización: Indistinto, sólo asegurarse de que exista luz suficiente 
y no exista ruido ambiental. Los videos que no se escuchen adecuadamente no 
podrán ser tomados en cuenta.
d) Plataforma de visualización: YouTube (No listado)
e) Nombre del video: (Nombre del estudiante) / PROMUV-China
Ejemplo: Juan Pérez Pérez / PROMUV-China 

Calendario:

Informes
Lic. Arantxa Carreón Solano.
Responsable de Programas de Movilidad Internacional.
(228) 8421700 / Ext. 17662/17658 / Mail. promuvinternacional@uv.mx

Emisión de la convocatoria
Fecha límite para la recepción de expedientes

Evaluación
Publicación de resultados

15 de abril 
16 de mayo
20 de mayo
21 de mayo


